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en unidad de acto delo que también 

PODER lo- no 
e . Federico .. b 

atlider -— NOTAMÁPINMERA —'"i..5 C.C.17-01086897 . A a. e 
A e e E los doctores Francisoo - 

y =3. Dela Secriuura de REMUNCIA DE ,., Sectorgóantemi y ento de eloconbe- 2 Ciresio icacles Ramos. Faderioo José 4 PODER **! soesia TERCERA COPIA CERTIFICA- : Chiitogs Vis Snes bajo e Ne 
, Oworgada por: DAR FEDENICO — DA, callada y frmada on Quito, a toco f> ¡213 Tomo 121, de 26 de centre de : CHIMBOGA Y. .. de abril de mi novecientos noventa y $, ¿295 a cragiras sermncia el 
4; :  «Aluvor de: CONTINENTAL 5.-: dos. *r í +" "+8 nado Poder por parte del doctor Fede. AIRLINES INC. E Ds Machado Cevallos Los po para en 

R : . , la escritura pública de 13 de abri de Quito, a 13 de ABRIL DG 1882 Con esta fecha queda inscrito el pre- 
REMUNCIA 0% PODER — sente Documento Y la Td semis lo. Ss sarta rasón 

por: 3 +,y, húmerossiscientos setenta y ocho, del - de esta * 
DA FEDERICO CMAIBOGÁ Y. Y deñor Superintandants de Compañías Í ARTICULO TERCERO.- DISPONER pt afevarda: , . .  .encergado,de5demayode 1992 bajo ; e» publique, por uná sola vez, en CONTINENTAL AIALIMES INC. elnúmero 1020 del Registo Mercentl, - Jue soprapelcdeade mayo cra. 

3 + CUANTIAINDETERMINADA . tomo123.-Setomónote al margen de : ción en la dude de Oui, el tonto. momagere=s.s PUSCOPAR —... . lalnecciónnámeno 113 Geo? males dotaronunca ds Pear amas Enciua Pati A "a fed y ele a, rolerida, con la razón de la inscripción 

: noventa 590. En la ciudad de Quito, 
.. Capital de la Flepública del Ecuador, el 

dia hoy lunes rece (13) de abril de mil 
novecientos noventa y dos; wnte mi, 

  

  

    

*i compereciente es de nacionalidad 
s+ovaloriana, casado, mayor de eded, 
domiciliado en esta ciudad de Quito, 

* tapaz paracontrater y obigares, a quien 
de conocer doy fe; bien instruido por 
mí, el Notario, en el objeto y resultados 
de esta escritura que a celebraria pro- 
cede libre y voluntariamente, de acuer- 

- do con la siguiente minuta: SEÑOR 
- : NOTARIO: En su registro de escrituras 

públicas, sivase extender una de la 
cual conste la siguiente renuncia de 
poder: Yo, doctor Federico Chiriboga 

¿»Vásconsz, renuncio al poder conferido 
$ mi favor por CONTINENTAL AIRU- 

! NES INC. el día catorce de febrero de 
rol novecientos ochenta y nueve y le- 

2... galizadopor el Notario Público del Esta- 
do de Texas, Condedo de Herris, Dobo- 

3 ráih C. Duke el veinte de febrero del 
mismo eto, protocolizado en la Notaria 
Primera del cantón Ovito el veinte y uno 
de marzo de mil novecientos ochenta y 
rueve y el diecinueve de octubre de mil 

t novecientos noventa, inscrito en el 
Registro Mercantil el veinte y seis de 

rn CODE DA pegas 
earn E EOISTAR:  Qolo Edamero da 192 

RO crea SUPERINTENDENTE - DE COMPA- 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL q A ADO traca la peo 
CANTON QUITO ... sente Fleeclución, bajo el número 1029 
ECON ALBERTO NOVOA MON: — * el Registro Mercantil tomo 123- Se 

Y ¿ lomó nota el margen de la inscripción 
'ALVO A a ; Minero 1713 del Registro Mercantil, de Dl iris tocan 4 inte y asis de octubre de mi 

MEDIANTE RESOLUCION N* ADM. Cientos noventa, a le. 2832vta., tomo 

02255 DE 15 OE AGRIL DE 1002 7 121. So dé eel cumplimiento a lo cle- 
+ puesto en la mísma.- Quito, d veinte y 
*. cinco de mayo de mil novecientos no- 
venta y dos.- EL REGISTRADOR. 
Dr. Gustavo Garcia Banderas 
“REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

* CANTON QUITO 
Hay cuatro sellos 
merm9s9 

CONSIDERANDO: 
QUE el doctor Jubo Corral Borrero, en 
eu calidad de apoderado de la 
Ma extanjera CONTINENTAL AIRU- 
NES, INC.m ha presentado tes copias 
certificadas dela escritura pública olor- 
gada en la Notaría Primera del cantón 

Quito sl 13 de abri de 1992, que conte- 
ne la renuncia del doctor Federico Chi- 
rfiboga Vásconez a su condición de 
apoderado de la mencionada compa- 
Ñ de; 4 . 
QUE el Departamento sonidos de : 

Anónimas y Extranjeras de > 
la intendencia de Derecho Societario, 
mediante memorando + 

N"DJ.CAE 92.297, de 30 de abri de 
*  octulue de mil novecientos noventa y 1992, emite informe favorable para la 

protocolizado nuevamente en noviem — continuación del trámite; eto, 
bre seis de mil novecientos noventa en En jercicio de las atituciones Gus 13 

354 Jamiema Notaria Primera Usted, señor  confereta Ley, . 
= e condrá tomar nota de seta RESUELVE: 

renuncia el margen de las protocoliza- ARTÍCULO PRIMERO. DISPONER 
ciones aludidas, y agregará las cláueu- que el señor Regisvador Mercantl 

. £$i tomares nota enelPegistoMercanlal * Podes 
margen de las inecripción de veinte y " CONTINENTAL AÍRUNES, INC. otar--" 

acia de octubre de mi novecientos 26 eldoctor Federico Chiriboga Vásco- .. 
noventa. Firma la mirasta el señor Fedo- nez, contenida en la escritura pública * 
rico Chiriboga V. Abogado. Matricula — de 13 de sbril de 1992, celebrada enla 
númerocionto cuarenta y cuatro Quito. — Notaría Primera del Cantón Quito, junto * 

,.. Haste aquila minuta que queda dleva- . con la presente Resclución; y, cumpla * 
>" de a escritura pública con todo el valor can el precepto contenido en el Articulo * 
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degal. Tomó nota de seta renuncia de 3340 Código de Comercio, Se sentará 
poder, al margen de las protocolizacio- 
nes de los documentos prolocobzada de la Mjación del extracto correspon 
sneeta Notaria el veinioyunodemearzo — dente. . 
de mil novecientos ochenta y nueve, el ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER '] 
diecinueve de octubrey seledanaviert- — que enel Registro Mercantá del cantón 
bre de mil novecientos noventa. Parala Quito sa anote al margen de la inscrip> -. 
,ostebración de esta sscritura, seobeer- — ción de los documentos abinentes a la 
varon los preceptos legales del caso y concesión del permiso para operar en el 
leida que le fue el comperaciente par Ecuador dela compaña CONTINEN- 
mi, el Notarjo, se ratifica y firma conmi- TAL AJRLINES, INC., y del Poder 
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